
 

FORMOSA, 28 DE MAYO 2024 

VISTO:  

La Ley Provincial N° 1.733, el Artículo 6º del Código Fiscal de la 

Provincia de Formosa- Ley 1.589 y sus modificatorias, el Artículo 56° de la Ley 

Impositiva N° 1.590 y sus modificatorias, la Resolución General Nº 67/2021 

que establece los Valores Fiscales Mínimos de Referencia, y;  

 

CONSIDERANDO:  

Que la Ley Provincial N° 1.733 dispuso la creación de la 

Administración Tributaria de la Provincia de Formosa, continuadora jurídica de 

las facultades y responsabilidades de la Dirección General de Rentas conferidas 

por el Código Fiscal – Ley N° 1.589 y sus modificatorias y la Ley Impositiva N° 

1.590 y sus modificatorias; 

Que, el Artículo 6° mencionado en el Visto, otorga a la 

Administración, funciones referentes a la determinación, fiscalización y 

recaudación de los impuestos, tasas y contribuciones establecidas por el Código 

Fiscal. En ese marco, el Artículo 56° de la Ley Impositiva, dispone que, en el 

caso de la producción primaria, a fin de determinar la base imponible para el 

cálculo de tributos devengados por su comercialización, la Administración podrá 

establecer valores fiscales mínimos;  

Que, la Resolución General N° 67/2021 estableció los valores que 

actualmente se encuentran vigentes, resultando necesario actualizarlos, debido 

variación de los precios que son de notorio y público conocimiento;  

Que, en ese sentido se trabajó con la colaboración del Ministerio de 

la Producción y Ambiente, para establecer los precios de referencia de 

comercialización de los productos primarios, consignados en el Anexo I de la 

presente resolución, tomando como referencia valores representativos del 

sector productivo;  

Que, en otro orden de ideas, para los rubros minerales, flete 

terrestre, material reciclable y la comercialización de plantas ornamentales, se 

consideró prudente que la actualización de dichos rubros se realice en función 

de los Índices de Precios al Consumidor Nivel General publicados por el 

organismo competente;  

Que, en el marco señalado, deviene necesario y conveniente dictar 

el instrumento que establezca los valores fiscales mínimos de referencia, a ser 

aplicados en las condiciones establecidas por el Artículo 56° de la Ley Impositiva 

N° 1.590 y sus modificatorias, para la determinación de la base imponible y el 

cálculo del cobro de los distintos tributos que esta Administración percibe;  



Que en virtud de lo expuesto, y conforme a las facultades conferidas por 

la Ley Provincial N° 1.733, corresponde el dictado del acto administrativo 

pertinente; 

Por ello:  

 

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA DE LA PROVINCIA DE FORMOSA 

RESUELVE: 
 

 

ARTÍCULO 1º: APRUÉBESE las Valuaciones Fiscales Mínimas de Referencia  

                       de los productos primarios vinculados al sector pecuario, 

agrícola y forestal; y, de los productos de los rubros: minerales, flete terrestre, 

materiales reciclables y plantas ornamentales, consignados en el Anexo I de la 

presente Resolución y que forma parte integrante de la misma.  

 

ARTÍCULO 2º: ESTABLÉCESE que la presente Resolución General entrará  

                        en vigencia a partir del 01 de Junio de 2024. 

 

ARTÍCULO 3º: DERÓGUESE en todas sus partes a partir de la vigencia de la  

                        presente, la Resolución General Nº 67/2021-DGR y toda 

norma que se oponga a la presente.  

 

ARTÍCULO 4º: REGÍSTRESE, Comuníquese, Publíquese en el Boletín Oficial,  

                       Cumplido, ARCHÍVESE.  

 

 

RESOLUCIÓN GENERAL Nº 17/2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dr. GUSTAVO MAXIMILIANO LOPEZ PEÑA 
ADMINISTRADOR GENERAL 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
DE LA PROVINCIA DE FORMOSA 



 

 

ANEXO I R.G. N° 17/2024 

 

CATEGORÍA  
BOVINO 

PRESENTACIÓN Valores Fiscales 
Mínimos ($) 

Cuero Salado   Por Unidad 2.274,33 
Novillitos y Toritos  Por Unidad 318.405,69 
Novillos Por Unidad 379.054,40 
Terneros/as Por Unidad 242.594,81 
Toros de Conserva Por Unidad 439.703,10 
Toros de Cría  Por Unidad 1.500.000,00 
Vacas de Cría Por Unidad 379.054,40 
Vacas  Por Unidad 318.405,69 
Vaquillas Por Unidad 227.432,34 
Vaquillonas  Por Unidad 227.432,34 

 

CATEGORÍA 
BUBALINO 

PRESENTACIÓN Valores Fiscales 
Mínimos ($) 

Cuero Salado Por Unidad 2.274,33 
Novillitos Por Unidad 197.106,00 
Novillos P/C Por Unidad 212.268,00 
Terneros Por Unidad 166.782,00 
Toros de Cría Por Unidad 758.100,00 
Toros P/C Por Unidad 303.240,00 
Vacas de Cría Por Unidad 265.335,00 
Vacas Gordas P/C Por Unidad 227.430,00 
Vaquillas 1-2 Años 151,620,00 
Vaquillas  2-3 Años 166.782,00 

 

CATEGORÍA 

 EQUINOS 

Y MULARES 

 
PRESENTACIÓN 

 
Valores Fiscales 

Mínimos ($) 

Equinos y Mulares 
P/Trabajo 

Por Unidad 720.000,00 

Equinos y Mulares 
P/Faena 

Por Unidad 90.972,00 

 

CATEGORÍA 
PORCINO 

PRESENTACIÓN Valores Fiscales 
Mínimos ($) 

Capones Por Unidad 128.877,00 
Cerdas Por Unidad 144.039,00 
Cerdo Padrillo Por Unidad 181.944,00 
Lechones Por Unidad 22.743,00 

 

 

 

 

 

 



CATEGORÍA 
OVINO-CAPRINO 

PRESENTACIÓN Valores Fiscales 
Mínimos ($) 

Cabra P/Consumo Por Unidad 39.976,00 
Cabra Reproductora Por Unidad 89.774,00 
Carne de Yacaré Por Kilogramo 3.365,96 
Carneros Por Unidad 90.972,00 
Chivo P/Consumo Por Unidad 27.291,60 
Chivo Reproductor Por Unidad 149.223,00 
Corderos-Borregas Por Unidad 30.324,00 
Cuero de Iguana Por Unidad 4.548,60 
Cuero de Yacaré Por Unidad 15.783,64 
Cuero Ganado Menor Por Unidad 1.857,74 
Lanas Por Kilogramo 25,20 
Ovejas Por Unidad 37.905,00 

 

PRODUCTOS  
FORESTALES 

PRESENTACIÓN Valores Fiscales 
Mínimos ($) 

Carbón Vegetal  Por Tonelada 67.000,00 
Durmientes  Por Tonelada 30.000,00 
Leña Campana y Media 
Campana 

Por Tonelada 19.500,00 

Leña Verde (Especies 
Varias) 

Por Metro Estéreo 2.274,30 

Maderas 
Dimensionadas 
Algarrobo  

Por Tonelada 43.000,00 

Maderas 
Dimensionadas 
Lapacho 

Por Tonelada 47.000,00 

Maderas 
Dimensionadas Palo 
Santo 

Por Tonelada 66.216,52 

Maderas 
Dimensionadas Varias 

Por Tonelada 37.905,00 

Maderas en Rollo (Palo 
Santo) 

Por Tonelada 39.949,24 

Maderas en Rollo (No 
incluye Palo Santo) 

Por Tonelada 40.000,00 

Maderas en Sándwich Por Tonelada 45.000,00 
Maderas en Tablas Por Tonelada 90.972,00 
Muebles en Bruto Por Pie Tablar 2.000,00 
Palmas Metro Lineal 379,05 
Postes de 2,20 a 2,40 
mts. 

Por Unidad 1.800,00 

Postes de 2,40 a 2,60 
mts. 

Por Unidad  2.000,00 

Postes de 2,60 a 3,00 
mts. 

Por Unidad 2.800,00 

Postes de 3,00 mts. o 
más 

Por Unidad 3.800,00 

Postes de Vinal- 2,20 
mts. 

Por Unidad 2.800,00 

Quebracho Blanco Por Tonelada 30.000,00 
Quebracho Colorado 
Con Corteza Uso 
Tánico 

Por Tonelada 56.000,00 



 

PRODUCTOS 
FORESTALES 

PRESENTACIÓN Valores Fiscales 
Mínimos ($) 

Quebracho Colorado 
Sin Corteza Uso Tánico 

Por Tonelada 57.000,00

Varejón Por Tonelada 45.000,00
 

 

 

 

 

 

 

FRUTAS PRESENTACIÓN Valores Fiscales 
Mínimos ($) 

Ananá Por Kilogramo 212,27
Banana Por Kilogramo 84,91
Ciruela Por Kilogramo 143,01
Durazno Por Kilogramo 178,78
Frutilla Por Kilogramo 268,18
Limón Por Kilogramo 128,88
Mamón Por Kilogramo 136,46
Mandarina Por Kilogramo 89,39
Mango Por Kilogramo 159,20
Manzana Por Kilogramo 109,26
Melón Por Kilogramo 181,94
Naranja Por Kilogramo 44,70
Pera Por Kilogramo 96,84
Pomelo Por Kilogramo 60,65
Sandía Por Kilogramo 159,20
Uva Por Kilogramo 141,54

 

 

 

 

VERDURAS-
HORTALIZAS 

PRESENTACIÓN 
 Valores Fiscales 
Mínimos ($) 

Acelga Por Kilogramo 181,94
Albahaca Por Kilogramo 110,45
Ajo Por Kilogramo 80,38
Ajo Semilla Por Kilogramo 903,86
Ajo Industria Por Kilogramo 200,86
Arvejas Por Kilogramo 90,40
Batata Por Kilogramo 175,00
Berenjena Por Kilogramo 181,94
Cebolla Por Kilogramo 181,94
Coliflor Por Kilogramo 167,38
Chaucha Por Kilogramo 515,51
Choclo Por Kilogramo 303,24
Lechuga Por Kilogramo 222,67
Mandioca Por Kilogramo 181,94
Orégano Por Kilogramo 303,24
Papa Por Kilogramo 56,93

PRODUCTOS  
AVÍCOLA 

PRESENTACIÓN Valores Fiscales 
Mínimos ($) 

Gallina Por Kilogramo 1.516,20
Huevos Blancos Por Docena 1.485,88
Huevos Colorados Por Docena 1.516,20
Pollo Parrillero Por Kilogramo 1.819,44



 

CULTIVOS PRESENTACIÓN Valores Fiscales 
Mínimos ($) 

Algodón en Bruto Por Tonelada 224.397,60
Fibra de Algodón Por Tonelada 735.739,06

 

 

CEREALES Y  
SEMILLAS 

PRESENTACIÓN Valores Fiscales 
Mínimos ($) ($) 

Alpiste Por Kilogramo 88,56 
Arroz c/ Cascara Por Kilogramo 350,00 
Arroz s/ Cascara Por Kilogramo 1.275,00 
Girasol Por Kilogramo 130,39 
Maíz Por Kilogramo 92,49 
Maní Por Kilogramo 318,40 
Semilla de Algodón/ 
Forraje 

Por Kilogramo 98,55 

Semilla Algodón P/I Por Kilogramo 2.729,16 
Semilla de Algodón P/S Por Kilogramo 2.729,16 
Soja Por Kilogramo 180,43 
Sorgo Por Kilogramo 90,97 
Trigo Por Kilogramo 115,23 

 

MINERALES PRESENTACIÓN Valores Fiscales 
Mínimos ($) 

Arena Metro Cúbico 6.256,27 
Sal Fina y Gruesa 
Común 

Por Kilogramo 45,62 

Sal Fina y Gruesa 
Yodada 

Por Kilogramo 64,65 

 

PRODUCTOS 
PISCICULTURA 

PRESENTACIÓN Valores Fiscales 
Mínimos ($) 

Alevinos de Pacú Por Unidad 272,92 
Alevinos de Tilapia Por Unidad 758,10 
Carpas Por Kilogramos 546,86 
Juveniles de Pacú Por Unidad 1.546,52 
Pacú Por Kilogramo 5.761,56 
Tilapias Por Kilogramo 683,50 

 

 

   
 
 
 
 
 
 
 
 

  

   
   

VERDURAS- 
HORTALIZAS 

PRESENTACIÓN Valores Fiscales 
Mínimos ($) 

Pepino Por Kilogramo 121,30 
Pimiento Por Kilogramo 242,59 
Poroto Por Kilogramo 850,00 
Remolacha Por Kilogramo 188,00 
Tomate Por Kilogramo 272,92 
Zanahoria Por Kilogramo 93,71 
Zapallo Anca. - Plomo Por Kilogramo 106,13 
Zapallito Coreanito Por Kilogramo 83,39 
Zapallito de Tronco Por Kilogramo 113,72 
Zapallito Tetsokabuto Por Kilogramo 75,81 



 

PRODUCTOS –  
APÍCOLA 

 
PRESENTACIÓN 

Valores Fiscales 
Mínimos ($) 

Miel de Abeja Por Kilogramo   1.500,00 
Núcleo Por Unidad  22.000,00 
Reina Por Unidad  7.600,00 
 

PRODUCTOS VARIOS Y 
SERVICIOS 

 
PRESENTACIÓN 

Valores Fiscales 
Mínimos ($) 

Carnada Viva  Por Docena  3.790,50 
Materiales Reciclables Por Kilogramo  75,87 

 

PRODUCTOS VARIOS Y 
SERVICIOS 

 
PRESENTACIÓN 

Valores Fiscales 
Mínimos ($) 

Flete Terrestre Por Kilometro  1 UT 
 

COMERCIALIZACIÓN DE PLANTAS ORNAMENTALES 

 
MEDIOS DE 

TRANSPORTE CAPACIDAD DE 
CARGA 

Valores Fiscales 
Mínimos ($) 

BALANCÍN HASTA 16.000 KG 7.586,67 
CAMIÓN 350-608 HASTA 5.000 KG 5.339,72 
CAMIONETA HASTA 1.000 KG 4.172,65 
CHASIS HASTA 8.000 KG 6.448,75 
SEMI O EQUIPO HASTA 28.000 KG 8.724,67 

 

Dr. GUSTAVO MAXIMILIANO LOPEZ PEÑA 
ADMINISTRADOR GENERAL 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
DE LA PROVINCIA DE FORMOSA 


